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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONEi

iiatamente que Ios-señores Alcaldes y Secreta-
eciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ilar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.—Elevado a domicilio: tri-
mestre, 30 pesetas ;semestre, 60, y un año, 120.

Centros oficiales fuera de Madrid.— /Trimestre, 35 pese-
tas ;semestre, 70, y un año, 140.-

Particulares.
—En esta CapitjÉü, llevado a domicilio: tri-

mestre, 35 pesetas; semestre, 70, y un afio, 140; y fuera
de Madrid, 40 al trimestre ; 80 al semestre, y 160 al año.

Peana*

Anuncios judiciales y oficiales, linea o frac-^^^Hción .H
Anuncios particulares y avisos financieros...I

Las linea» se miden por el total del espado que ocupe el ai

4,OQ
5»«»

BKíSíí******************"******************"**'-''--*\u2666**••••*••••••*•

Administración y Talleres :
AS: Mañana; De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
1 del Dr.Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan de. —Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 037.

-
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de está Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado : 1,50 pesetm

GOBIERNO OE LA NACIÓN do de buena 'conducta; oertificado de Jefatura de Obras Públicas de ¡
la provincia de Madrid ,

cuantas observaciones estimen p-
adhesión; título de Matrona.

Morata Expósito (Carmen). —
Certifi-

cado de nacimiento; certificado médico,
expedido por un Médico de" la
Beneficencia Provincial; certificado de
antecedentes penales; certificado de bue-
na conducta; certificado de adhesión;
certificado Servicio Social; título de Ma-

tes acerca de la necesidad dt
su clasificación a los fines de dicho Re-
glamento, y del de Coor-J
ciones en que.se prove

Ministerio de Agricultura
por la

Solicitudes de servicios de transportes
mecánicos por carreteraDEN de 7 de agosto <*^^^M

ue. se aprueba la rectificación.
lasific-ación de partidos vete^^^U
i-bmvincia de MadricL^^B

te la
is de

ción y tarifas

INFORMACIONES PUBLICAS iníoplazo^^^^^^^^H
o particulares, distintos del petiei^^^B
que se consideren con derecho de tantM

se^fl
prolongación o hijuela
establecido, harán constar ant«

de su derecho y el propós^^^^^M

dad

Habiendo sido solicitada 15 concesión
para el establecimiento de una línea de
viajeros de Madrid-Albalate, y en cum-
plimiento del artículo.11 del Regla-
mento de

'
9 de diciembre de 1949

{«Boletín Oficial)» de 12 de enero1 de
1950), se abre información pública para
que, durante un plazo que terminará a
los treinta días hábiles, contados a par-
tir de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficialde la provincia, pue-
dan Jas entidades y ios particulares in-
teresados, previo examen del proyecto en
Ja Jefatura de Obras Públicas, durante
las horas de oficina, presentar ante ésta
cuantas observaciones estimen pertinen-
tes acerca de la necesidad del servicio y
su clasificación a los fines de dicho Re-
glamento y del de Coordinación, condi-

Hque se proyecta su explota-

>, Sr. :Vistoel expediente promo-
tara proceder a la rectificación de
sificación de. partidos veterinarios
provincia de Madrid, que fué apro-
:on fecha 29 de noviembre de 1943;

0 que lleva más de cinco- años de
:ia la clasificación actual, ce-adición
1 para proceder a su reetitj
o que dicho expedienté sJ

troria

Madrid, 18 de septiembre de 1950".--—
El Secretario accidental, Juan' J. San
Martín.' túndame;

ejer

tarlo

cacion ; Ministerio de Trabajo Se convoca expresamente a esta
. Diputación I

cial a los
tra-

con arreglo a lo que c
le 15 de' enero de 1935

e la Delegación Provincial de Trabajo

de Madrid Henares, Villalbilla, Anclnielo^Santor-
caz Sindicato ProvH
tes, y a Jos concesioní^^^H
reculares de la misma cJasé^u^^^^B

Ministerio ha ,tenido a t cía! de Transpor-

Con fecha 7 de los corrientes, e¡ ilus-
trísimo señor Director general de Tra-
bajo me dice lo siguiente:

le serv aos

nrohación ríe. la rectincacii
ición- de partidos veteiM
inciá de Madrid, y .queH
or esa Dirección Gerij^B
ue comunico
¡uto y efectosH

de la
orn-

tarlos de
;ea publi- «HaBiéndose presentado diversas con- itinerarios puntos de contacto con e!_ qu

se solicitar AJcal^del-Ienares^L^^^^ii-H
Jefe, tH

ttnuación se mencionan tener

sultas respecto de Si ha de conceptuarse
cómo sueldo-base, a los efectos preveni-
dos en el artículo, primero de la Orden
del 2 1 de julio último, que estableció el

25 por 100 del Plus de Carestía de vida
en favor del personal comprendido en el
Reglamento Nacional de- Trabajo en el

.Comercio, el T5 por 100 que,, sobre los
salarios esítblecidos para la primera Zo-
na, percibe el personal que presta servi-
cios en Madrid y Barcelona, a que se
contrae el artículo 40 de dichas Orde-
nanzas laborales,.)- habida cuanta de qué
en el artículo 39 de dicho Reglamento se
hace referencia a Ja división del territo-
rio nacional, respecto, del,régimen de re-

tribuciqnes, en tres Zonas, una Espe-
cial, que abarca, precisamente, Madrid

y Barcelona, procede conside^^o^
,1, ,,,,mm:u i.'h ,1< >'!'

cíones en
agosto

para su

entidades
o particulares, distintos del peticionario,
que se consideren con .derecho de tanteo
para la adjudicación del servicio proyec-
tado o entiendan que se trata de una
prolongación o hijuela del qué tengan
establecido, harán constar ante la Jefa-
tura de Obras Públicas el fundamento

ción y tarifas
Salvatie

guarde a V. 1 muchos ños
(G..C —3.699)

—
ib.105

7 de agosto de 1950
para el establecimiento^^^l
mercancías de Madri

da la cor
una línea diREIN*

Director general ée añade- cumplimiento del ar

(«Boletín, Oficial» de '^B
1950),ise abre informac

tir de la publicación d

.^a^É
dan las entidades

Am
la Jefatura de Obras 1ílSH

cuantas observaciones áúm

_z
adamen el Boletín Oficial del Es-
día 2*de septiembre^)

ÍG. C.-1.5-&S).

de su detecho y el propósito de ejerci-
tarlo. ermir

6intor-cma. Diputación Provin-
ntamientos de Madrid,

do, Torrejón, Loe-
illalbilla. Corpa, Pezuela

al de Transportes,

ohta>,:

\u25a0o<>o
macior

Diputación Provincial*
de ¡Madrid

\u25a0as, 5>ai
\u25a0"orre s

provir

ches
Sindicatí
3. los con :esionarios' de servicios regu-

con- íares de la misma clase que a contmua-Secretaría.— Sección de Personal-
oepto de sueldo-base. ,

En su virtud, esta D
cion se menciona por tenei sus ítine- tes acerca ríe Ja

in General rarios puntos de contacto con el que se
solicita: Madrid-Guadalajara, Trillo,So-

su clasificación a los
glamento y deiSO-EXAMEN PARA PROVISI' de Trabajo ha resuelto ínterpr

título primero de la Orck™|
liode,i95o(«Boletínü^^M

etar. el ar-
DE MATRONAS NUMERARIAS EXTER-

UPAD del í
21 de iu-

Velilla
MadridH

cíones en qu- h

y
Durante e! mismo p:.

o particulares, distinto-
que se consideren con

proyí

ie la casa de mater

del 3 de agosto), por
ció un Plus de Carestí

gosto de • 1950.
—

El
ANUNLÍ\u25a0 vida e Ingeniero Jefe, C Salvatierra

Se previene por el presente a
ir^c , ... ,*

s se-
mentó Nacional de Tral

> en el Regla-
Come

(G. C —16.107)

oara la adjudi
oncursantes a las s pla-

ció, equivalente a 25 I» Hab'u •esiórt tado o cr-
i continuación se
plazo improrrogabl

cman,
dos-base, sin, mclu para < una línea de prolongaciori^^^

pstahíecidoaB
.lin-

hará
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Dirección General de Ganadería
Rectificad o de partidos Veterinarios de la provincia de Madrid, hecha en virtud de lo que dispone el artículo

y aprobada por elExcmo. Sr. Ministro de este Departamento en 7 de agosto de 10

7.
0 de laOrden ministerial de 15 de enero de icn,.

Número
de

orden

i

AYUNTAMIENTODEL MISMO
Número

de habitantes
de cada uno

CAPITAL O MATRIfDELPARTIDO Total
del partido

Veterinarios Denominación del partido Abierto o cerrado

Alcalá de Henares.
Alcobendas. .
Algete :-

Alcalá de Henares
Alcobendas. .
Algete....
Cobeña .

18.419
1.S96
1.171

18.4 1q
i,8qo

Único
Único

Abierto
Cerrado

337 1.508 Mancomunado Cerrado

Ajalvir. Ajalvir.
Daganzo de Arriba .
Paracuellos de Jarama

707
593
74i 2.041 Mancomunado Cerrado

Abierto.
Abierto'.Aranjuez .

Arganda
_ . .

Belmonte de Tajo

Aranjuez .
Arganda .
Belmonte de Tajo
Valdelaguna..

23.646
5.166

23.646 Único
Único

5.166
1-455

854 2.309 Mancomunado Cerrado

Bruñóte Brúñete
Quijorna.....
Sevilla la Nueva.
Villanueva de la Cañada

678
235

-
463,
2'7 í-593 Mancomunado t Cerrado

Buitrago Buitrago .
La Acebeda
Braojqs . .
Gascones .

Ó26

325
_386

Horcajo. . ,".
Lozoyuela. .
Madarcos....
Mangirón. ' ". ,.
Las •Navas de Btiitrago
Piñuécár ...
Robregordo
La Serna .
Somosierra
Villavieja. 4.899 Mancomunado Abierto

Bustarviejo Bustarviejo .
La Cabrera .
Navalafuente
Valdemanco

536
265
345

1.370

2.516 Mancomunado Cerrado

Cadalso de los Vidrios Cadalso de los Vidrios
Rozas de Puerto Real 2.209

660 2.869 Mencomunado Cerrado
Camarma de Esteruelas
Campo Real.
Carabaña

Camarma de Esteruelas
Campo Real .
Carabaña. . . .

560
1-557
2.3411.088,

í6o .Único Cerrado
1-557 Único Cerrado,

Orusco 3.-429 Mancomunado Abierto

Cenicientos
Cercedilla . Cenicientos

Cercedilla. 2.710
2-355

395

2.710 Único Cerrado

Navacerrada 2.750 Mancomunado Cerrado
Ciempozuelos Ciempozu-elos

Titulcia. . 5-941
534 6-47.5 Mancomunado Abierto.

Colmenar de Oreja
Colmenar Viejo . Colmenar de Oreja .

Colmenar Viejo .
Hoyo de Manzanares

5.8i5
7-951

662

5.815 Único Abierto,

8.613 Mancomunado Abierto.
Collado Villalba Collado Villalba

Alpedrete.. .
•2

2.584
790
884Collado Mediano 4.258

4:683
Mancomunado Abierto.

Chinchón
ElÁlamo

Chinchón . .
ElÁlamo.
Arroyomolinos
Batres .

4-68 3
1.096

135
142

Único Abierto

i.373 Mancomunado Cerrado
ElEscorial ElEscorial

Zarzalejd . 2.742
\u25a0 795 3-537 Mancomunado Abierto

ElMolar ElMolar......
El Vellón
Pedrezuela
San Agustín de Guadalix.

1.718
95'
724
694 4.087 Mancomunado . Cerrado.

27
28

ElPardo .
Estremera . ,
Fuencarral.
Fuenlabrada

ElPardo .
Estremera.
Fuencarral
Fuenlabrada

3-255
1-995

12.863
1-655

480

3-255 Único Cerrado
Cerrado
Abierto.

i-995
12.863

T
' » Único

Único

Moraleja de Enmedio 2.135 Mancomunado Cerrado
Fuente el Saz Fuente el Saz

Valdeolmos 740
441 1. 181 Mancomunado Cerrado

Fuentidueñá de Tajo
Galapagar. . Fuentidueñá de Tajo

Galapagar. . .
Colmenarejo .
Torrelodones . . .

1.282
1.500

5i'
955

1.282 N i Único Cerrado

2.966 Mancomunado Cerrado.
Getafe .
Griñón

Getafe
9-295'

3°5
4.i 6

.308
520
356

9-295 Único AbiertoGriñón. . .
Casarrubuelos
Cubas.
Humanes .
Serranillos del Valle 1.965 Mancomunado Cerrado

Guadalix de laSierra. . Guadalix de la Sierra
Cabanillas. . . .
Venturada. .

-
.

1.309
37i
i7i 1.85! Mancomunado Cerrado
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CAPITAL OMATRIZDEL PARTIDO AYUNTAMIENTODEL MISMO
Número

de habitantes
de cada uno

Total
del partido

Veterinarios Denominación del partido Abierto o c<

Guadarrama Guadarrama
Los Molinos 1.400

876
La Olmeda de la Cebolla

2.276 Mancomunado Cerrado

lía Olmeda de la Cebolla
Nuevo Bastan. .
Ambite
Villardel Olmo. .• . .

355
226
850
597 2.028 Mancomunado Cerrado.

Abierto.
"

Cerrado.Leganes
Loeches

Leganés
'. .

Loeches : .
Lozoya
Alameda del Valle,
Canencia . .' .

5.214 5.211
847

1 Único
Único.847

552
349

Lozoya

741

Garganta 477
494
362'igo

Gargantilla
Xavanvdondá . .
Oteruelo del Valle
Pinilla del Valle .
Rascafría .

31 /
932 Mancomunado Abierto4.414

Majadahonda Majadahonda . .-.'.'.
Las Rozas....
Viüanueva del Pardillo

93 1
1.196

'79 2.306 Mancomunado Cerrado,

Único Cerrado
Meco Meco ......

Meiorada del Cumpo
Vetilla

-
de San Antonio

787
1.783

909

787
Mejorada del Campo

2.692 Mancomunado Cerrado.

Miraflores de la Sierra. ., Miraflores de la Sierra
Chozas de la Sierra'.

1.670
434 2.104 Mancomunado Cerrado

Móntejo de la Sierra Montejo de la Sierra
El Alazar-.
Berzosa. . ? .
Cervera de Buitrago.
La Hiruela . . . .
Horcajuelo
Paredes de Buitrago .
Pradeña del Rincón.
La Puebla de la Sierra
Robledillo de la Jara.
Serrada de la Fuente. ,

Sieteiglesias ,~ . . !. 2.662 Mancomunado Cerrado

Moralzarzal Moralzarzal . • .
Becerril de la Sierra
El Boalo . . .
Manzanares elReal

770
695
678
501

Cerrado
2.644 Mancomunado

Morata de Tajuña
Móstoles .
•Alcorcón .

3.670
i.8i9

614

3.670 Único Cerrado

Morata de Tajuña
Móstoles . . • Mancomunado ICer rado

2-433

4.783'
Abierto

Navalearnero . '•'.
Navas del Rey. . .
Colmenar del Arroyo
Chapinería . .'

4.783
847
631
808

Único

Navalearnero .
Navas delRey

2.286 Mancomunado Cerrado

Único Cerrado
Cerrado

Parla
Perales de Tajuña . .
Pezuela de las Torres

Parla 1.049
1.874

960
52o

1.049
1.874 Único

Perales de Tajuña. .
Pezuela de las Torres
Corpa _•

Cerrado
1.486 Mancomunado

3.258 3.258 Único
Cerrado
Cerrado

Pinto Pinto .. .. . . '"•'
i

Pozuelo de, Alarcón. .
Ribas de Jarama-Vaciamadrid
Robledo de Chávela. .
Valdemaqueda . ....

2.517 517

Único
Único Cerrado

Pozuelo de Alarcón . . -
Ribas de Jarama-Vaciamadrid
Robledo de Chávela. . .

889 889
1.429 1.860 Mancomunado Cerrado

43'
Único Cerrado.'

Abierto.
Cerrado.San Fernando de Henares.

San Lorenzo del Escorial .
San Martín de la Vega . .
San Martín de Valdeiglesias

San Fernando de Henares
San Lorenzo del Escorial
San Martín de la Vega :

2.209
6-357
2.676
4.308

263

"6.357
2.209

Único

2.676 Único

:San Martín de Valdeiglesias
Pelayos de la Presa . Mancomunado Abierto

4-57'
Cerrado

San Sebastián de los Reyes
Santa María de la Alameda
Los Santos de laHumosa .
Santorcaz ..

1-775 1-775 Único
Único Cerrado

San Sebastián de los Reyes
Santa- María de la Alameda'
Los Santos de la Humosa

1.029
1.004

Ó36

1.029

1.640 Mancomunado Cerrado

Único Cerrado
CerradoTielmes de Tajuña .

Torrejón de Ardoz .
Torrejón de Velasco.
Torrejón de la Calzada

i.62b
2.718
1. 281

196

2.718 Único
Tielmes de Tajuña.
Torrejón de Ardoz.
Torrejón de Velasco

Cerrado
.1-477 Mancomunado

2.146
345

.368
138
242

Torrelaguna Torrelaguna
ElBerrueco
Patones .
Redueña Mancomunado Abierto

Torremocha 3-239

Torres de la Alameda
Pozuelo del Rey . .

r.012
440

Mancomunado Cerrado
Torres de la Alameda 1.432

Valdaracete .
Brea de Tajo

Mancomunado Cerrado
Valdaracete 1.054 , 2.417

Valdeavero. . .
Fresno de Torote
Ribatejada. .

Valdeavero *
316

Mancomunado Cerrado
I-.I20

Valdemorillo.
Fresnedillas -.
Navalagamella

IOilt

Valdemorillo 2.636 Mancomunado
Cerrado

Cerrado

Único

Valdemoro
2,7I3 2.713

Valdemo.ro-
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Número
de

orden
I Número
de habitantes
de cada uno

CAPITAL O MATRIZDEL PARTIDO AYUNTAMIENTODEL MISMO Total
del partido

Veterinarios Denominación del partido Abierto o cerrad

Valdetorres de Jarama Valdetorres de Jarama
Talamanca. .
Valdepiélagos .

917
632
3§o 1.909

\u25a0I
i Mancomunado Cerrado

Valdilecha. .
Vallecas.
Vicálvaro . .
Vülaconejos .
Villadel Prado
Villalbilla . .

Valdilecha . .
Vallecas. .
,Vicálvaro. . ...
Villaconejos .
Villadel Prado. .
Villalbilla .
Anchuelo . .
Valverde de Alcalá

. 1-547
00.614
2'l.l82
2-554
2-579

681
506

J-547
60.614
21.182

Único
Único
Único
Único

Cerrado
Abierto.
Abierto.
Cerrado
Cerrado.

2*554'
2»579 Único

329 1.516
691

Mancomunado Cerrado,
Villamanrique de Tajo
Villamanta. . Villamanrique de TafoVillamanta . ...

Villamantilla.
Villanueva de Perales-.
Aldea del Fresno. .

69i
825
5i7
419
55i

Único Cerrado

82
83
H

2.312

3-8*3
7.981

Mancomunado Cerrado
Villarejo de Salvanés
Villaverde. . . Villarejo de Salvanés

Villaverde . .
Villaviciosa de Odón
Boadilia del Monte .

3.863
7.981
1.510

6ó8

Único Abierto
AbiertoVillaviciosa de Odón

Único

1.118 Mancomunado Cerrado

H„J?£ eSta cksiíicació "de Partí'108 veterinarios quedan eliminados los de Aravaca, Barajas, Canillas, Canillejas, Carabanchel Alto/Carabmchel Bajo^L^^^^^HHortaleza, por ser pueblos que ya están anexionados a la capital- *)<-'.^^^^^^^^H

m.rÍ£«?!Ebi0? qU£ n° tCn^n Veterrllar.io en Propiedad y en esta clasificación se agrupen a partido distinto del en que figuraban hasta la fecha,, sin 'más trámite pasará Jmar parte de este nuevo partido veterinario. . -\u25a0

' "m"c pasarar|

rme¿«hín re^^dqUÍrÍC?0S P
°

Tl°u Vet.eri
f
naros ProPÍetarios serán respetados, y aquellos pueblos que en esta clasificación figuran agrupados^' distinto partido veterínariqueestaban, deberán seguir como hasta la fecha, en tanto que el Veterinario no cese o ceda sus derechos adquiridos

' '- '
-"--. p^noo vetennan

Madrjd, 9 de agosto de 1950.— ElDirector general, P. D., Santos Aran.
(Publieada en el «Boletín dficialdel Estado» el 2 de septiembre.) •

ihamartín de la Ro;

(G. C—3.566

Servicios Hidráulicos del Tajo ximo mes de octubre, ante una Mesa que
presidirá el señor Alcalde-Presidente de
la Junta o quién legalmente le sustituya,
con asistencia de otro miembro de' la
misma, del Secretario-Contador de ésta
y de un representante del Distrito Fores-
tal. Dará fe del. acto un Notario de los
con ejercicio en «esta ciudad.

•El adjudicatario del*prirner lote viene
obligado a entregar a la R. E. N. F. E.
889 traviesas, igual a 111,201 metros'

ción con Ja enajenación de refere
son las siguientes:.Concesiones

cúbicos; el del segundo lote, 1.252, igual
a 156,583 metros cúbicos.

Área económica correspondiente
hoja de compras núm. ..., presenANUNCIO

Habiendo solicitado don Pedro Fer-
nández Galán, domiciliado en Ja calle
número 22 C (Colonia Almendralejo) ,
Villaverde (Madrid), autorización para
extraer 1.500 metros cúbicos de arena
del cauce del río Manzanares, en un tra-
mo que comienza a partir de la cañada
que cruza la carretera de San Martín de
la Vega, aguas arriba, enfrente del ki-
lómetro 4,100, en término municipal de
Villaverde (Madrid), durante el plazo de
un año, con destino a la venta, se hacepúblico por el presente anuncio y se abre
un plazo de quince días naturales, a par-
tir del Siguiente 'al dé la inserción del
mismo en el-Boletín Oficial de la pro-
vincia, a fin de que puedan presentarse
en esta Dirección, sita en Madrid, calle
de Agustín de Betancour?, número 4(Nuevos Ministerios), y en la Alcaldía
de Villaverde, cuantas reclamaciones uobservaciones se estimen pertinentes con-
tra la petición de referencia, cuya auto-
rización habrá de ser otorgada con exen-
ción de todo impuesto.

Los pliegos de condiciones se encon-
trarán efe manifiesto en la Secretaría de

_A), Índice vde empresa, corres
diente en el certificado profesional ,
hoja de compras núm. ..., presentad

Capacidad, máxima de adquisición
lativa a Ja hoja de compras present.
. Saldo existente en'ia hoja de com-en el día de la Techa .de subasta.

La licitación del primer lote versará
ss/bre el valor de 535 pinos, con un vo-
lumen de 421,216 metros cúbicos de ma-
dera, estableciéndose como, tope mínimo
para la licitación el de 101.386,69 pese-
tas, y el máximo, de 115.076,21 pesetas.

El segundo lote versará sobre el va-
lor de 581 pinos, con un volumen de
593*I2o metros cúbicos de madera, sien-
do el tope mínimo de licitación de pese-
tas 142.763,98, y el.máximo, de pesetas
162.040,38.

la Comunidad eñtodelasW
basta. . . •

Serán de cuenta del adjudicatario los
gastos de gestión técnica, formación de
expedienté, reintegros, inserción d e B) Porcentaje del saldo respecto a

capacidad máxima de adquisición, re
tivos ambos a la hoja dé compras pi

anuncios, forrnalización del .contrato,
copias de escrituras públicas y, en ge-
neral, todos los que se originen como
consecuencia de- Ja .subasta o subastas
si alguna quedase desierta por falta de
licitador.

sentada

C) índice de adjudicar-loa, sin, te
en cuenta ei índice adicional (C= a-f

La Comunidad se reserva el derecho
de tanteo sobre el remate objeto de es-
tos aprovechamientos.

D) índice adicional ...
I) índice de adjudicación tot

(i=e+;d) :..
\u25a0Para tomar parte en las subastas de

dichos dos lotes es preciso estar en po-
r

sesión del certificado profesional de ma-
derero, de fas clases- A, B o C.

Para el bastanteo de poderes
'
se de-

signa a cualquier Letrado con ejercicio»
en esta capital. r

(Fecha y firma del proponente

Segovia, 15 de septiembre de ig
El Alcalde-Presidente (ilegible).

(G. C—3.718) (O.— 16.1

Las proposiciones, acompañadas del
expresado certificado profesional,y «hoja
de compras» anexa al' mismo que eL li-
citador deseé utilizar, se presentarárTen
pliegos, cerrados y. lacrados en la Secre-
taría de la Comunidad, durante las ho-
ras de diez a trece de todos los días há-
biles que medien desde el siguiente al
de la aparición de este anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado» hasta el an-
terior al de la celebración de la subasta.

En lo 50 previsto se estará a lo dis-
puesto en el Reglamento de 2 de julio
de 1924 sobre los 'contratos municipales,
demás disposiciones vigentes sobre la
materia y, en a lo establecidoen la Orden ministerial de Agricultura
de 13 de fgosto de 1949 («Boletín Ofi-
cial» del 20) sobre normas para la ta-
sación y enajenación de esta clase de
aprovechan! ien tos.

><>'

Recaudación de Hacienda en
Zona de Alcalá de HenaresEl precio de venta al público será de

doce (12) pesetas el metro cúbico, sobrecarro o camión, en el lugar de la extrac-
ción. (A;R. 21-2). 1

Pueblo de Campo Real.— Año de 19'
Concepto: RústicaMadrid, 12 de septiembre de 1950.El Ingeniero Director, Ramón María

Serret. . t

En el. anverso de cada pliego y firma-
do por el licitador deberá consignarse:
«Proposición para optar a la subasta* del
(primero o segundo) lote de pinos del
pinar de «La Cinta», año forestal de
r95°-5i> que presenta don ...».

Las proposiciones, extendidas en pa-
pel timbrado del Estado de la clase sex-
ta (4,50 pesetas), más el recargo legal
establecido, se ajustarán al siguiente

EDICTO SOBRE EMBARGO DE FINCAS

(G. O— (O.—i.6.ii8) Dora David Sánchez Bolaños, Re
dor de la Hacienda en la Zona

Comunidad de la Ciudad y Tie-
rra de Segovia

Modelo de proposición
sada,

En pliego aparte. presentarán los lid-
iadores el documento que acredite la per-
sonalidad del proponen te, juntamente con
la carta de pago acreditativa de. haber
constituido en la Depositaría de la Co-
munidad una fianza' provisional, que as-
cenderá a 5.753,81 pesetas para el pri-
mer lote y'8.102 pesetas para el segun-
do lote. Los que concurran representan-
do a una tercera persona deberán acom-
pañar, asimismo, el 'poder notarial co-.
rrespondiente, debidamente bastanteado.

Don .... vecino de ...'-, con domicilió
en la calle de '..., núm. ..., en. represen-
tación de ..., lo cual acredita con .... en,
posesión del certificado profesional de Ja
clase-..., núm. ..., enterado del anuncio
inserto en el «Boletín Oficial del Estado»número-..., correspondiente al día ... de... del presente año, sobre subasta de

Hace saber: Que en el expedi-e
apremio de dicho pueblo, año y c
to he dictado la siguiente '

SUBASTA DE MADERAS Providencia
,-ntando con Ja pertinente autoriza-,esta Junta de ia Comunidad de la

Cmu >rov¡a convoca su-
basta pública para proceder a la enaje-
nación de do del mon-
te> n 3 del Catálogo de
los ' pública de Ja 'provin-
C'a l inado «La Cinta»,

Comunidad, y ra-
micipal de Rasca-
spondé tal aprove-

'
-.S 1 '-
cxpre-

la Casa. Con-
té la Co-
'einta ho-

Que desconociendo el domicirfj
como otros bienes, de los deudore
a continuación se expresarán, he
puesto el embargo de las fincas c
de los débitos, que se describen.

pinos, que constituyen el (primero o se-
gundo lote), a. que el mismo se refiere,
procedente del monte núms. ni y 113'denominado «Lá Cinta», de la pertenen-
cia de Ja Comunidad de la Ciudad y Tie-
rra de Segovia, y radicante en término
municipal de Rascafría (Madrid), ofre-
ce por tal- aprovechamiento la cantidadde ... pesetas (en letra).

Lo que se Jes hace saber 'en c
o de lo preceptuado en los-; y 84 del Estatuto de Recau
te. dándoles a los deudores

La fianza definitiva que deberán cons-
tituirlos que resulten adjudicatarios será
el ro por ioo del importe total del re-
mate, debiendo ser constituida en la De-
positaría de Ja Comunidad en. el plazo
de diez días sigu;; ¡e ¡anotificación, del "acuerdo d- Ación
definitiva, y quedando r?S:
ponder del buen cumplimiento del con-
trato.

tsahabientes un plazo de ocl
personarse en e pediente

!
"

(pas-
id, de cusA Jos efe ;,;,-, C|U<? _...

diera ha<
el certificado profesionai reseñado yde compras nún las relativas al

-
n rep

legal que notifica'
o el eual s per se

la rebí-ld iismos
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fincas objeto de embargo y nombres
de los deudores

lino Fernández García, y al Oeste, con
termino de Arganda.

Metrafló Cebrián Blanco (p. s.,e.).—
Una finca rústica al polígono 6, parcela
32, destinada a secano cereal, al

-
sitiode Cañada. Tiene una superficie de 56áreas 34 centiáreas, y un líquido imponi-

ble de 29,86 pesetas. Linda: al Norte,
con Eulogia Alvarez Jiménez; al Sur,
con Demetrio Paredes; al Este, con Án-
gel B. Buso y Ramona Riesgo, y al Oes-
te, con Ángel Benito -Buso.

Vega Tejedor y Dámaso de Mingo
Sur, con Julián Cebrián, Ayuntamiento y
Pablo Rubio; al Este, con Victoria Ló-
pez Pérez, y a¡ Oeste, con Norberta
Martínez JLeón.

cela"'Ó79, destinada (no figura),, al sitio
de Santa Ana. Tiene una superficie

'

de
nueve áreas .52 ceníiáreas, y un líquido
imponible de 14,85" pesetas. Linda: ai
Norte, con Iglesia Parroquial; aJ
con Segundo González Gascüefk
te, cort Patricio González Gascueñ
al Oeste, con Manuel Rodríguez Salva-
nés.

Dámaso Alonso Carmona.
—

Una finca

istica al polígono 7, parcela- 100, des-,

nada a secano cereal, al sitio de Ma-

tufiados. Tiene una superficie de seis
reas 56 centiáreas, y un líquido impo-

ible'de 3,48 pesetas. Linda: ai Norte,
>n camino de Matacuñados; al Sur y
ste con Ayuntamiento, y al Oeste, con
iidoro Morera^ del Toro..

Otra finca, rústica al polígono 34, par-
cela 80, destinada a secano olivar ter-
cera, al sitió de Vicente. Tiene una su-
perficie de 39 áreas 26 centiáreas, y un
líquido imponible de 25,91 pesetas. Lin-
da: al Norte, con Paulino Morera Jimé-
nez; al Sur, con Juan de laCruz Berna-
bé; al Este, con Antonino Ulana Gonzá-
lez, y al Oeste, con camino de Vicente.

Otra finca rústica al polígono 7, par-
cela'255, destinada a secano cereal ter-
cera, af sitio Je Matacuñadas. Tiena una
superficie de 39 áreas 36 centiáreas, y
un líquido imponible de 20,86 pesetas.
Linda: al Norte, con camino de Matacu-
ñadas 1; al Sur, con _ Antonio Gordo Ce-
brián; ai Esh Benito Alonso Gor-
do, y al Oe.- 'Mariano Alonso
Gordo.

:Dominga Belinchón García.
—

Una fin-

B rústica al (no consta), des-
dada secano cereal, al sitio de Los Pi-
»nes. Tiene unu superficie'de 93 áreas

Otra finca rústica al polígono 26, par-
cela 166, destinada a secano cereal, al
sitio de Cruz del Pobre. Tiene una su-
perficie de 49 áreas 26 centiáreas,' v uta
líquido imponible de 48,77 pesetas.'Lin-
da: al Norte, con Felipe Guerra y Eus-
taquio Pastor; al Sur, con Felipe Guerra
Ruiz; al 'Este, con Ángel Benito Buso,
y al Oeste, con Euganio Guerra Martí-
nez.

Otra finca rústica al polígono 37, par-
cela 29, destinada a erial, a pastos úni-
ca, al sitio de Valdeuncarejo. Tiene una
superficie de 39 áreas 27 cgntiáreas, y
un líquido imponible de 5,10 pesetas.
Linda: al Norte, con 'arroyo y Antonia
Gordo Cebrián; al Sur, con Juan de Ma-
ta Redondo Fernández;, al Este, con
Aquilino Blanco Escobar, y aj Oeste, con
Carlos Rodríguez Rosí. '

t

¡o centiáreas, y un líquido imponible de
h77 pesetas. Linda: al Norte, con Lu-
loGordo y Francisca Aurés; al Sur, con
osé Sanz Guerra y Felisa del Toro; al
Iste con Sebastián Gordo Blanco, y al
(este, con Eustaquio Olmeda y José

-
Otra' finca rústica a! polígono ir, par-

cela 321, desfinada a -real ter-
cera, al sitio de Esparragal. -Tiene una
superficie de 38 áreas 77 oentiárea. Pedro Benito Villa.—«Una finca rústica

}polígono 17, parcela 72, destinada a
ecano cereal, ,al sitio de La Lebrera,

pene una superficie de 19 áreas 44 cen-
járeas, y un líquido imponible de 10,30
esetas. Linda: al Norte, con Juan Ra-

Otra finca rústica al polígono 40, par-
cela 391, destinada a secano cereal, al
sitio de Camachtielas. Tiene Aína super-
ficie de 98 áreas 29 centiáreas, y un lí-
quido imponible ele 52,09 pesetas. Lin-
da: al -N$>rte, con Ayuntamiento y José
del Toro; al Sur, con arroyo del Juncal;
al Este, con arroyo del Juncal y el mis-
mo interesado, y al Oeste, con' Pedro
del Toro.

Otra finca rústica al poJígono 40, par-
cela 392, destinada a secano cereal, a¡
sitio de Camachuelas. Tiene una super-
ficie de.39'áreas 91 centiáreas, y un lí-
quido imponible de 20,84 pesetas. Lin-
da: al Norte, con Cesáreo Guerra Ce-
brián; al Sur, con arroyo del Juncal;
al Este, con caminó de Morata,
Oeste, con José del Toro Pliego.

Nicolás Cebrián Martínez.— Un;.rústica al polígono 11, parcela
nada a secano cereal, al sitio -Ce Pozo.
Tiene una superficie de 77 áreas 54 cen-
tiáreas, y un Jíquido imponible de 58,93

\u25a0pesetas. Linda: a! Norte, con Nemesio
González de -Pablo y otrg; al Sur, con
carretera de Extremadura; al Este, con
Jesús Gómez y Nicolás Cebrián. y ai
Oeste; con Nemesio Gonzfüez de Pablo.

un. líquido imponible ',5 pesetas.
Linda: al Norte," con Benita Alonso Gor-
do; a! Sur, :con jacinto de la Torre Gar-
cía f Dionisio «el Campo; al Este, con
Benita Alonso Gordo, y 'al Oeft
Ensebio Gonzáez Gascueña.eso Sánchez, al Sur, con Eugenia Ce-

iel Olmeda; al Este, con Feliciano Ce-
iel Benito, y al Oeste, con Félix Cas-

Otra finca, rústica al polígono 44, par-
cela 41, destinada a secano olivar ter-
cera, al siti# de Monte. Tiene una'super-
ficie,de ñuew -2 centiáreas, y un
líquido iitipo: 0,42 pesetas. Lin-
da: al Xorte, con Antonio Gómez Mar-
tínez; al Sur, con Alonso Gordo
y Juan. Manuel Jiménez; al Este, con Ca-
talina Jiménez Fernández, y al Oeste,
con Ángel Benito Buso Bi:-

Otra finca rústica al p .... par-
cela 129, secano olivar ter-
cera, al sitio de Yaldemembrillo. Tiene
una superficie de 13 'áreas 89 centiáreas,
y un líquido imponible de 9,17 pesetas.
Lindat al Norte, con herederos de Ani-
ceta Jiménez Fernández; al Este, con
Ayuntamiento, \ al Sur y Oeste, con
Catalina Jiménez Fernández.

Sjón Ruiz,

:Teodoro Benito. Perera.
—

-Una' finca
ústica al polígono 4, parcela 28, des-
inada a secano oüvar, al- sitio de Valde-
íoliaillos. Tiene una superficie de 1.9
reas cuatro centiáreas, y un líquido im-

Otra finca rústica al polígono 1, par-
cela 79, destinada a erial a pastos úni-
ca, al sitiode •Carretera de Alcalá. Tie-
ne una superficie de 58 áresis .92 centi-
áreas, 'y un liquido imponible de 7,66 pe-
setas. Linda: al 'Norte, con Clemente
Martínez Bernabé; al Sur, con 'Benita
Alonso Gordo; al Este, con Gabino Me-
dina y Mariano Rubio, y al Oeste, con
Joaquín Rubio León y Antonio Gonzá-
lez Uceda.

onible de 19,80 pesetas. Linda: al Nor-
¡, con Segundo González Gascueña; al
¡ur, con Pedro del Toro González; al
tste, con Metrano Cebrián y Mariano
'aredes, y,al Oeste, con Segundo Gon-
ález Gascueña. Otra finca' rústica al polígono 2, par-

cela 185 1/2, destinada a erial a pastos
única, al sitio Le Mesa. Tiene una su-
perficie de 84 áreas 51 centiáreas,* y un
líquido ímponibte de 10,99 pesetas. Lin-
da: al Norte, con Ángel Benito Büsó
Buso y otros; al Sur, con María Pare-
des, Francisco Redondo, Telesforo Gon-
zález y otros; al Este, con María'Pare-
des Paredes, y a1 Oeste, oon Julián León
Sánchez Tena y Aniceta Ruiz Rubio.

Otra linca rústica al polígono ii;par-
cela 12, destinada a secano-' ce-rea] ter-
cera, al sitio de Pozo. Tiene una super-
ficie de 18 áreas 78 centiáreas, y un lí-
quido imponible de 9,95 pesetas. Linda:
al Norte, con Jesús Gómez y Antonio
Gómez; al Sur, con Jesús Gómez Mar-
tínez; al Este, con camino de E-streme-
ra, y a! Oeste, con Nicolás Cebrián Mar-

Carlota Bernabé "Gómez — Una finca
tística al polígono- 34, parcela 127, des-
inada a secano cereal, al sitio de Ca-
ravieja. Tiene una superficie de 75 áreas
¡2 centiáreas, y uií líquido imponible de
¡9,81 pesetas. Linda: ai Norte, con Mi-
jaela de Mingo; al Sur, con Timoteo
lorera Cebrián; al Este; con Aquilina
joren^v^)tj^_y al Oeste, con Mariano

Pablo Her y Hermanos.
—

Una
finca rústica al polígono 8, parcela 32,
destinada á 1 castos, al sitio de
Carriles. Tic-re una superficie de una
hectárea 52 áreas 16 centiáreas, y un lí-
quício imponible de 19,78 pesetas. Lin-
da: al Norte, Sur y Este, con herederos
de Luis Arribas» León, y al Oeste, con
término de Argan

iiiii iin M
Otra finca rus
la 247 destinada a secano cereal ter-

Dionisio Gómez Brea.—Una finca rús-
tica al polígono 32., parcela 1:

nada a secano cereal, al sitio 1

llejo. Tiene- una superficie de 98 áreas
94 centiáreas, y un líquido imponible de
75,20 pesetas. Linda: al Norte, con
Braulio Vega Tejedor; al Sur, con Pa-
blo Rubio León; al Este, con Fuigencia
González, y al Oeste, con Ayuntamiento.

tínez

Otra finca rústica a! polígono 4, par-
cela 27, destinada a erial a pastos úni-
ca, al sitio d* Valdemolinillo. Tiene -unaera, al sitio Alto Llano. Tiene ünp, su-

jerficie de 59 áreas 11-centiáreas, y un
quido imponible de 31,33 pesetas. Lib-
ia: al Norte, con Sergia •Llanos Gon-
ález; al Sur, con Eulogio González He-
rero; al Este, con, carril Senda Roja,
al Oeste, con Vicenta García Paredes.

superficie de 28 áreas 56 centiáreas, 'y
un líquido imponible de 3,71 pesetas.
Linda: al Norte, con Antonio Gqnzález
Uceda; al Sur, con José Aragonés, To-
más del Campo y Mariano Paredes; al
Este, con Andrés González de las He-
ras y Luis Blanco, y al Oeste, con Teo-
doro Benito, Segundo González y Sebas-
tiana Bernabé Martínez.

Eugenio León Fernández.
—

Una finca
rústica al polígono 40, parcela 15, des-
tinada a erial :-i pastos, al sitio de Mor-
té. Tiene una' superficie de 98 áreas 29

Gloría González Gascueña.
—

Una fin-
ca rústica al polígono 38, parcela 5, des-
tinada a secano cereal, al sitio de Ca-
rravieja. Tiene una superficie de 88 áreas
20 centiáreas, y un líquido imponible oe
30,84 pesetas. Linda-: aj Norte, con Cíe-
mente Martínez Bernabé; .al Este, con
Encarnación Redondo y otros; al .Sur,
con Ayuntamiento y Juliana Ruiz, y ai
Oeste, con Ángel Benito Bus.
deros de B. Vega y otros.

centiáreas, v un Jíquido* imponible de pe-
setas 12,78. ] i] Norte,' con Jus-
tino Escobar -lian Morera; :¡'i

Pablo Brea Cediel.-1
—

Una finca rústica
1polígono 30, parcela 81, destinada a
Ecano cereal, al sitio Campillo. Tiene

Sur, con Juan Manuel Jiménez e Isarx-i
Jiménez; al Este, con Sebastián M
ra, v al Oeste., con, Isabel Jiménez y ca-
mino del Monte.nía superficie de tres hectáreas 72 áreas

2 centiáreas, y un líquido imponible de
;33>5 2 pesetas. Linda: al Norte, con Es-

Otra finca rústica al polígono 4, par-
cela 259, destinada a e'rial a pastos úni-
ca, al sitio.de Rosales; Tiene una super-
ficie de 19 áreas cuatro centiárégs, y un
líquido imponible de 2,48 pesetas. Lin-
da: aiNorte, con Mariano Llano Del-
gado; al Sirr, con Mariano Cobo Villa-

Feliciana León Bernabé.
—

Una finca
rústica al polígono 19, parcela 34,
tinada a secano cereal, al sitio de Char-
co. Tiene una superficie de 68 áreas 86
centiáreas, y un líquido imponible de pe-
setas 36,49. Linda: al Norte, con Ma-
riano Rubio León; al Sur, con Isabel
León Serrano; al Este, con Sandalio
Bernabé, y al Oeste, con- T\:
Martínez.

blastico Brea e Ignacio López; al/Sur,
on término de Perales y.Escolástico
«ea; al Este, con Engracia Brea Cediel.
ai Oeste, con término de Arganda, Es- mor; al Este, con Mariano Alonso Gó-

mez, y al Oeste, con Mariano Cobo Vi-
Otra finca rústica al polígon.

cela 34, destinada a (no consta
tio de Carravaltierra. Tiene una superfi-
cie de 39 áreas 46 centiáreas, y ui
quido imponible de 23,47 pesetas. .
da: al Norte, con Ayuntamiento; a

te, con Ayuntamiento; al; Sur, con An-
tonia Gordo y Ayuntamiento, y al Oes-
te, con Perfecto González Martínez.

i v ictoriana Cano Guijarro.—Una finca-
ustica al polígono 27, parcela 30, dest-i-

clástico Brea y otro

Otra finca rústica al polígono 7, par-
cela 364, destinada a erial a pastos úni-
ca, al sitio de Marantiales. Tiene una su-
perficie de 32 áreas 80 centiáreas, y un
líquido imponible de 21,65 pesetas. Lin-
da: al Norte,, con 'Paulino Morera Jimé-
nez; al Sur, con Sebastián Rubio; ;-l

Este, con Ángel Benito Buso Buso, y al
Oeste, con Jerónimo lllana García y José
de la Vela San J \u25a0

liamor

wua a secano cereal, al sitio de Maldi-™- Tiene, una; superficie de una hec-
Fea 12 áreas 68 centiáreas, y un líquido

de 85,64 .pesetas." Linda: al
F&rte, con Faustino Brea Crespo; al'Ur- con vereda de ganados; al Este,
0r> José Mercado Cárdenas, y al Oes-
;, con Nicolás Brea Camacho.
Victoriano Cano Altares.

—Una, finca
Jstica al polígono 25, parcela 103, des-

tela a secano cereal, al sitio camino
e Arganda. Tiene una- superficie de una
ÉÉÍaaaííLiS á'TR'-- Ifl'--cn^Tpc i J

Torio León . Rincón.
—

Una
rústica al polígono 2, parcela 16:
tinada a 'se 1 y cérea.

sitio de Jar,
, y un

utncia. oí

J

Otra finca rústica al pu;
cela 652, destinada a erial
ca, al sitio de. camino dé I
ne una superficie ele 15 áreas ¥7
áreas, y un Jíquido imponil- 6 pe-

. Linda: al Norte, con José de la
Pablo; al' Sur, con Julián de

Gon-
mbro-

sio Lópe4 Gui

Otra finca rústica a! polígono 7,. par-
cela 375, .destinada a ritual
qJrar segunda

- única, al
sitio de \ ! superfi-
cie de ii !1 lí-
quido imponible de 13,38 pes*

da: al Norte, con Iluminado Par
redes; a! Sur, con Ma/iano Rubio I.
al Este, con Carmen del I

tera d

"^ttnponible^
al Norte,' co- R:H

n Cano; al.Sur, con Justo Benito CeJ
.'< al Este, con Ramón Pedro1
,z
iy al Oeste, con carr Roía.

cela ;
"

,sec

H no de Santa
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pese-
.!aria-

no A Ilómez; ai
Sur. za; al Es-

te, c

con Clemente* Martínez; al Sur, con he-
rederos de Luis Arribas y Basilia Pare-
des; al Este, con Juan Martínez Blan-
co, y al Oeste, con el Ayuntamiento.

ría Luisa Torres y otros ; ai Este, con
sFélix Salamanca, y al Oeste, con Juan
'Ruiz Fernández.

\u25a0Meriza oh Máximo del r
I» B Oeste, con LoS"11

-
Martínez Bernabé. Or?nz o

Otra linca rústica al polígono 42 Mrcela ; a secano v¡£ ?
"

cera, al s ,;ord
>

una superfaciL- dv .< -, ene?,s, 71 qenti-
-pombie de 31.rt|'' coí> Cátala\u25a0£ Sur' c

T
on I«he,- <*>" JuanJosé

, 0este. con he-ejedor.
Otl:

cela (. LJW ,-44'Par'cela
°

4.' y. -ee*io olivar ter

-
«**> aJ

*
nbrillo. Tíen-una superfic.e *s ,7

v un l.qu,do imponible de .19,25 pe se tas
'

'Linda: al Norte, con camino de Arg-an'da; al Sur, con Mariano Cobo Villa"mor; al Es Jacinto del Toro Gar"cía, va! Oeste, con Ramona de PabloGonzález.

Otra finca rústica, al polígono 26, par-
cela 105, destinada a secano cereal, ai
sitio Solana. Tiene una superficie de 50
áreas 11 centiáreas, y un líquido impo-
nible de 58,52 pesetas. Linda: al X
con Miguel León S. Tena; al Sur, con
Mariano Alonso Gómez < y Saturnino
Huerta; al Este, con Mariano Alonso
Gómez, y al Oeste, con Miguel León
S. Tena.

Otra finca rústica al polígono 40, par-
cela 362, destinada a secano olivar ter-
cera, al sitio de Juncal. Tiene una su-
perficie de 19 áreas 66 centiáreas, y un
líquido* imponible de 12,98 pesetas. Lin-
da: al Norte y Sur, con herederos ce
Braulio -Vega Tejedor; al Este,- con Juan
de la Cruz Pérez Díaz, y al Oeste, con
Iluminado Paredes Paredes.

Otra finca rústica al polígono 32, par-
cela 71, des i- ereal ter-
cera, al sitio de 1

' ada. 1le-

ne una superficie de cen-
tiáreas, y un líquido imponible de, 10,49
pesetas. Linda: al Norte, con Josefa
González (p. s. h. );al Sur,? con Dolo-

Delgado Rodríguez; al Este, con ca-
erá de Perales, y aí Oeste, con Vír-
1 Paredes Fernández.

Otra finca rústica al polígono .U, par-
68, destinada a secano cereal ter-

, al sitio de Corrales dei Rezo. Tie-
1 superficie de 58 áreas '89 cen-

y un Jíquido imponible de 31,22
José dei

Toro Pliego y Dolores Delgado; al Sur,

con Luis Martínez. Bernabé: al Este,
con Dolores Delg'ado Rodríguez y Eran-

González, y al Oeste, con Ayun-

Otra finca rústica al polígono 42, par-
cela- 79, destinada a secano olivar ter-
cera, al sitio de camino Viejo. Tiene una
superficie de 19 áreas 27 centiáreas, y
un líquido imponible de 12,72 pesetas.
Linda: ai .Norte,.- con' Jacinto López y
Antonio González Uceda; al Sur, con
Rafael Ruano; al'Esfre, con Nicolás Leóti
Blanco, y al Oest María Paredes
Paredes.

Otra finca rústica al polígono 26, par-
cela .227, destinada a secano cereal 3.a,al
sitio de Alto Llano, Tiene una superficie
cte 39 áreas 41 centiáreas, v un líquido
imponible de 20,89 pesetas. 'Linda: aí

e, con. Bonifacio Herrero Bernabé;
al Sur, con Telesforo González Martí-
nez, liov Bruna, JLeón ; al Este, con Va-

íií Guerra Ruiz y Manuel Bernabé-
Vicente, v al Oeste, con Francisco Ce-
brián Gdrcía.Cesáreo Redondo Escobar.

—
Una fin-

ca rústica al polígono 40, parecía 357,
destinada a secano olivar,'al sitiode Jun-
cal. Tiene una superficie de seis áreas
55 centiáreas, y un líquido imponible de
4,33 pesetas. L-icda: al Norte, con An-
tonio Gordo de Pabló; al Sur, con Ma-
nuel Redondo; a! Este, con Iluminado
Paredes, y al Q-cste, con senda del Jun-
cal.

Sebastián Torres Olmeda.— Una fin,
ca rústica ai polígono 14, parcela 41'destinada a secano cereal, al sitio de SanJulián. Tiene una superficie de una hec-tarea 82 áreas 62 centiáreas,' y un lí-quido imponible de 126,79 pesetas. Lin-da: al Norte, con Ignacio Castejón y
Facundo Medina; al Sur, con Pedro Pa-redes y Martín Martínez; al Este, con
José Cristóbal y Martín Martínez,' y ¿
Oeste, con Santiago Díaz e Ignacio Cas-tejón:

Herederos de Isabel Sanz de la Torre.
Una finca rústica al polígono 1, parcela
007, destinada a erial a pastos, al sitio
Espartosa. 'Tiene una superficie de- una
hectárea 17 áreas 84 centiáreas, y un
líquido imponible de 15,32 pesetas. Lin-
da: al Norte, con Ramona de Pablo, ter-

cie Loeches y otros ; al Sur, con
Victoria Guerra, Máximo López v otros;
al Este, con herederos de Braulio Veg^,
Alariano Llanos y otros, v al Oeste,*
cor Fernando Luca de Tena v otros.

Otra finca r . par-
cela 10, destinada a eriid a
al sitio de Cabeza Gorda. Tien
perficie de 19 áreas 27 centiáreas. y un
líquido, imponible de 2,51 pesetas. Lin-
da:- al Norte, con. Tomás Moreno Uce-
da; al Sur, con Sebastián y Micaela Ru-
bio v Manuel León; al Este, con Ayun-
tamiento y Sebastián Micaela Rubio.
v al Oeste, con. Feliciano Cobo Delgado
v Juan Bernabé Gordo.

tamiénto

Gregorio Redondo Herrero.
—

Una fin-
ca rústica al -polígono 32, parcela 15,
destinada a secano cereal, al sitio de Can
ña Vieja. Tiene una superficie de 39
áreas 57 centiáreas, v un líquido impo-
ribJe de 20,97 pesetas. Linda: aJ Nor-
te, con Mariano Llanos; al Sur, con, Ce-
sáreo Guerra y Dolores Delgado; al Es-
te, con Isidro Delgado del Toro, y ai
Oeste, con Andrés Martínez Gascueña v
otros. »

Juan de, la Cruz de la Vela.—Una fin-
ca rústica al polígono 4, parcela 612,
destinada a .secano cereal, al sitio de
Valdemarín. Tiene una superficie de 38áreas nueve centiáreas. y un líquido im-
ponible de 20,19 pesetas! Linda: al Nor-
te

-
y Sur, con Ayuntamiento^ al Este,

cOn, Gregorio Ruiz y Estanislao Min-
go, y al Oeste, con Evarísto.Pelos Cam-
pos.

José de]» Tono Martínez.
—

Una finca
rústica al polígono 2, parcela 364, desti-
nada a secano cereal,' al sitio de Cañada.
Tiene una superficie de 75 áreas 12

tiáreas, y un líquido imponible de pese-
tas 57,10. Linda: al Norte, con Basiüa
Paredes- y herederos de Gumersindo Ber-
nabé; al Sur, con Ángel Benito Buso; 'al
Este, con Domingo González Huerta, v
al Oeste, con Mariano Alonso, José Fe-
rreres v otro»

Otra finca rústica al polígono 43, par-
cela 41, destinada a regadío eventual
huerta tercera, 'al sitio de Valdetincare-
jo. Tiene una superficie de 18 áreas 78
centiáreas, y un liquido imponible de pe-
setas 109,11. Linda: al Norte, con arro-
vo de Valdeearr.ero; a! Sur, con eami- Otra finca rústica al polígono 1, par-

cela 366, u-és.ina.ia a .cria: a pastos úni-
ca y secano viña tercera, a! sitio de Vaí-
decamacho. Tiene una superficie de 39
áreas 28 centiáreas, y un líquido impo-
nible de 11,39 pesetas. Linda: al Norte,
con Pablo Blanco Herrero ; al Sur, con'
José Ferrero Eixsarch; al Este con
Francisco Bernabé Redondo y termine
de Loeches, y a! Oeste, con Pablo Blan-
co Herrero y Julián Mesonero.

no de Vajdecarnero ; aí Este, con Miguei
Morera .Mana, y ai Oeste, con Federico
Bernabé Llanos.

Otra finca rústica al polígono 4, par-
cela 516, destinada a secano cereal ter-
cera, al sitio de Valdemarín. Tiene una
superficie de 19 áreas cuatro centiáreas,
y un líquido imponible de 10,09 pesetas.
Linda: al Norte, con Juan, de la Cruz
de la Veja; al Sur, con Joaquín Rubio
León.; al Este, con Mariano Alonso Gó-
mez, y al Oeste, ;con Joaquín, Rubio
León.

Julián del Toro Herrero.
—

Una finca
rústica al polígono 2, parcela 328, des-
tinada a secano olivar, al sitio Cañada.
Tiene una superficie de 46. áreas 95 cen-
tiáreas, y un líquido imponible dé pese-
tas 30,99. Linda:al Norte, con Domin-
go González y Leocadio León; al Este,
con Leocadio León Fernández, y al Oes-
te, con Eulogio González.

Valeriano Medina del Olmo.
—

Una fin-
ca rústica al polígono 10, parcela 06,
destinada a secano cereal, al sitio d^ Ca-
na'el Villar. Tiene una superficie de 65
áreas 73 centiáreas, y un líquido impo-
nible de 34,84* pesetas. Linda: al Nor-
te, con camino de Pozuelo; al Este.
Valentín del Olmo Díaz; al Sur, con José
Díaz y Valentín del Olmo, y al Oeste,
con Cándido Guerra González.

Otra' finca rústica a! polígono 4, par-
cela 167, destinada a secano olivar ter-
cera, al sitio de Valdemembrillo. Tiene
lira superficie de nueve áreas 52 centi-
áreas, y un líquido imponible de 6,28 pe-
setas. Linda: al Norte, con Candela Pé-
rez del Toro y Joaquín Rubio; al Sur,
con Juan Go al Este,
con Mariano Paredes Gascueña, v , ai
Oeste, con Francisco Cobo Jisrñero.

Otra finca rústica al polígono 8, par-
cela S, destinada a erial a pastos única,
al sitio de Carriles. Tiene una superficie
de 19 áreas dos centiáreas, y un líqui-
do imponible de 2,47 pesetas. Linda: ai
Norte, con Mariano Rubio León; al Sur,
con, senda; al Este, con Carmen del To-
ro Paredes, y al Oeste, con Patricio Es-
cobar León, hoy .Sandalio Bernabé de la
Vega.

Otra finca rústica al polígono 4, par-
cela 623, destinada a secano viña y oli-
var tercera, al sitio de Valdegatos. Tie-
ne una superficie de nueve áreas ¡52 cen-
.tiáreas, y.' un líquido imponible, de 8,76
pesetas. Linda: al Norte y Sur, con
Francisco Rubio Delgado; al Este, con
Arigel Benito Buso, y al Oeste, con Eu-
genio Paredes Paredes.

Otra finca rústica ál polígono 13,' par-
cela 193, destinada a secano cereal, aj,
sitió de V<ild< Tiene una super-
ficie de 66 ár entiáreas, y uní li-
quido imponible de 35,4o pesetas. Lin-
da: al Norte, con María Sánchez^Plana;
al Este, con Victoriano Gordo Esteban;,
al Sur, con Gregorio Medina del Olmo,
y al Oeste, con José Díaz del Olmo.

Otra finca rústica al polígono 4.1, par-
cela 171, destinada a secarlo olivar ter-
oera y erial a pastos única, al sitio de
VálhoHdo. Ti superficie de 29
áreas 46 cent 1 un Jíquido imponi-
ble, de 14,24' pesetas. Linda: ai Norte,
con Fermín Redondo Bernabé; aJ Sur,
con Celedonio Blanco Herrero; al Este,• .Bernabé Redondo, y al
Oeste, con Segundo Blanco Herrero.

Otra finca rústica al polígono '5_, par-
cela 147, destinada a secano viña se-
gunda, al sitió de camino de Pozuelo.
Tiene una superficie de 12 áreas 91 cen-
tiáreas, y un líquido imponible de pe-
setas 29,05. Linda:' al Norte, con En-
carnación Redondo Aragonés; a] Sur,
con Pablo Blanco Herrero; al Este, con
Encarnación Redondo Aragonés, «v al
Oeste, con Ambrosio López García.

Otra finca rástica'al polígono 42, par-
cela 22^,. destinada a secano olivar ter-
cera, al sitio de Cabeia Gorda. Tiene
una superficie de tres áreas 21 cen-

is, y un líquido- imponible de 2,12

pesetas. Linda: al Norte, con Micaela
Rubio Sánchez Tena; al Sur, cotí: Feli-
pe Ruiz Rubio; a! Este, con Concepción
de la 'Vela, y al Oeste,, con Juan Paredes

Juliana Olmo Sanz. —
Una finca rús-

tica al polígono 13, parcela 41), destira-
da a secano cereal, al sitio de Cerré
llar. Tiene \u25a0 una superl una hec-
tárea 33 ;, y" un lí-
quido imponi! pesetas. Lin-
da: Díaz, Manuel
Díaz -ó de;

Elisa Bar-
nz 'Olmo,

Mariano Olmo v otro.

Herrero
Teresa Riaza García. —

Una finca rús-
tica al polígono 43, parcela 76, destina-
da a regadío eventual huerta, al sitio de
VaTdemembríllo. Tiene una superficie de
nueve áreas jg .centiáreas, y un líquido
imponible de 85,96 pesetas. Linda: ai
Norte, con arroyo Valdemembrillo; al
Sur, coa Pilan León-León, y al Este, con
Tomasa González Herrero.

Otra finca rústica al polígono 23, par-
cela 217, destinada a secano cereal ter:
cera, al sitio de Cerro del Pobre. Tie-
ne una superficie de 48 áreas, y un lí-
quido imponible de 25,44 pesetas. Lin-
da: al Norte, con Segundo González
(p. s. e.) y herederos de Felipe' Ce-
brián; al Sur, con Pilar González de Pa-
blo y Lorenzo Ruiz; al Epte,. con Pedro
Paredes Fernández, y '.al Oeste, con
Mercedes León Sánchez Tena.

Zona de Alcalá de Henares, a 21 di
julio de 1950.

—
E\ Recaudador Danfl

Sanche?- 'Bolaños. ,Lucía Olmo Sanz.-
—

Una finca rústica
dígono 10, parcela 45, destinada a
no cereal, al sitio de Cana el Villar.

¡e 93 áreas 90 cen-
-. y un líquido imponible de 92,96.

as.. Linci 1 Mariano
José Díaz')Imó ; al Sur, con Concepción Gor-

Francisco Gordo, y al Oeste, con
Díaz del Olmo.

(G.—9-05°)

Pueblo de Barajas.
—

Año de 19*8

Concepto: Urbana
Jesús Román Prieto.

—
Una finca rús-

tica al pe
-
5, parcela 34, destina-

da a sflea : sitio de Cerro Vi-
llar. Tiene una superficie tic una hectá-
rea 33 áreas 60 centiáreas, y un líquido
imponible de 70,81 pesetas. Linda: ai
Norte, con José del Olmo, "Santiago Díaz

o; al Este, -con Ascensión Ruiz v
António Olmo; al Sur, con Ruperto Oi-

Antonio Olmo y otros, v al Oeste,
con cami Ucalá a Valdilecha y

EDICTO SOBRE EMBARGO DE FINCAS

Víctor del Toro Redondo.
—

Una fin-
ca rústica al polígono 11, parcela 55,
destinada a secano cereal, al sitio de Ca-
rril de San Juan. Tiene una' superficie
de 58 áreas 15 centiáreas, y un líquido
imponible de 30,82 pesetas. Linda: ai
Norte, con Antonio González Uceda; ai
Sur, con Tomasa 1González" Herrero; ai
Este, con Antonio González Uceda, y
al Oeste", con Tomasa González Herrero.

Don. David Sánchez Bolaños, Recauda
dor de la Hacienda en la Zona expre-
sada,

Téiesforo Pablo del Toro.^Una. finca
a al polígono 12, parcela 46, des-

la a secano cereal, al sitio de Val-
:perfiae de 59

líquido impo-
5. Linda: al.Norte
!el Olmo Cuenca;

, con Quiterio del Olmo,' y al
on Eugenio del Olmo C¡uenca.

Bernabé.
—

Una finca

Hace saber: Qiie. en el expediente
apremio de dicho pueblo, año y conc
to he dictado la siguiente'

Providencia
otros Que desconociendo el, domicilio, asi

mo otros bienes, de los deudores qu^_
continuación se expresarán, he disp

to el embargo de las fincas objeto de

débitos,, que se describen.

. Pablo Ruiz Rui a finca rústi-
I polígono 15, 25,. destinada

a secano cere; Navarra. Tie-
ne una supe': ircas cen-
tiáreas, y un :iponiblc de 28,54
pesetas. Linda: al Elvira Ól-

Bréa; al Sur, con José García, Ma-

Otra finca rústica al polígono ir, par-
cela 266, destipada a secano- cereal ter-
cera, al sitio de Roblediza. Tiene una

38 áreas .77 centiáreas, y
un líquid de 20,55 pesetas.

Antonio Blana de
: al Sur, con Carril de la Ro-

I 13, parcela 6-
al sitio cié VaJ-
-erficie de 37

tnpo-
\u25a0 orte,

Lo que se les hace saber en cuiw

miento de lo preceptuado en los artí

78 y 84 del Estatuto de Recaudación



p. dándoles a los deudores o sus cau-
ún olázo de \u25a0

j Bartolomé Ubeda de Dios.—Una finca
urbana sita en la calle Fin de Semana,
sin número, con un líquido imponible.de
225,20 pesetas. Débitos, 1948-49.

.Bartolorné Uceda Díaz.—Una finca ur-
bana sita en la calle Fin de Semana, sin* número, con un líquido imponible de 10
pesetas. Débitos, 1948.

que regula ej artículo ciento treinta y
uno de la. ley \u25a0 Hipotecaria, promovidos
por la excelentísima señora doña María
del Carmen Maclas y Ramírez de Arella-
no, Duquesa viuda eje Valencia, contra
laexcelentísima señora doña María Lui-
sa
'
Narváez. y

'Macías, sobre pago de
pensiones vitalicias, con garantía hipo-
tecaria sobre él usufructo de las dos- lin-
eas que después se relacionarán, en cu-
yos ahitos he acordado la venta en pú-
blica subasta, *por primera vez, término
de veinte días, de los usufructos dé Jas
fincas denominadas «Mediacacha v Re-
yerta» y «Mariir.arcb de Arriba», en tér-
mino de Cáceres, que fueron cedidos por
la excelentísima señora doña Alaría del
Carmen Macías y Ramírez ele Avellano,
Duquesa viuda de Valencia, 'a don, Flo-
rencio' Piqueras Fernández, a cambio de
•una pensión vitalicia de sesenta mil pe-
setas anuales., que el señor Piquera^ se
obliga a satisfacer a la excelentísima se-
ñora Duquesa viuda de Valencia mien-
tras ésta viviere, y sobre los que dicho
señor Piqueras constituyó derecho reaJ
de hipoteca én garantía 'del pago de cin-
co años de pensión, es. decir por la can-
tidad, máxima de trescientas rail pese-
tas y por otras- cincuenta mil pesetas
más que seffijaban para costas V gastos,
en su caso, cuyos usufructos fueron ce-
didos posteriormente por el señor Pique-
ras a la excelentísima señora doña Ma-
ría Luisa Narváez y Macías, contrayen-
do las .mismas obligaciones que el ce-
dente contrajo 'con la doña María del
Carmen Macías y Ramírez de Arellano.

Las fincas a que se refieren dichos usu-
fructos son las siguientes:

debe
-

previair - ¡¡ci-

tarle , del
tipo señalado para la subasta del usu-
fructo que deseen licitar, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

jnarse en el expediente, en Jas oíiei-
ts para

de esta Recaudación (paseo de-in-
ri Isabel, 17, Madrid, de cuatro a

represen-
Jas notificaciones,

de la tarde), .Que 'os autos y 1 Re-
gistro a que !a cuarta
del artículo ciento treinta y lino de la
ley Hipotecaria estarán de manifiesto en
Secretaría. •

'
> ei cual sin comparecer sé deere-

la rebeldía de Jos. mismos a todos \u25a0 Bartolomé Uceda Díaz,
—

Una finca
urbana sita en Ja calle Fin de Semana,
sin número, con un líquido imponible de
a 5 pesetas. Débitos, 1948.

\u25a0fectos legales

nca's objeto de embargo Ñ nombres Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y-

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos' sin destinarse a
su, extinción ei precio del, remate.

'de los deudores
En la Zona de Alcalá de Henares, a 8

de julio de 1950.
—El Recaudador, Da-

vid Sánchez Bolaños.
aria Dolores Alvarez;—Una finca ur:
sita en la calle Muñoza, sin nú'me-

;on un líquido .imponible de 212,52
;as. Débitos, 1948.

(G.—9.047)

afaela Bernaldo de Quirós.— Una fin-
rbána sita en la calle Fin de Semana,
número, con un líquido- imponible dé
íeseas. Débitos,, 1948. . PROVIDENCIAS JUDICIALES Daeío en Aladrid, a trece de septiem-

bre de mil novecientos cincuenta.
— El

Secretario, José María López Orozco.
—

El Juez de primera instancia, Ángel Ca-
brer.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

isé María Collante.
—

Una finca urba-
sita en la calle Fin de Semana, sin
lero, con un JíquMo imponible de 40
tos-, Débitos, 1948-49. JUZGADO NUMERO 1

\u25a0 A.—14.043)
isé Daban Aguilera.—Una finca ur-

i sita en la calle Fin de Semana, sin
ero con un líquido imponible de 752
tas.' Débitos, 1948-49.

Por providencia de hoy, dictada por
este Juzgado d-e prime*a instancia nú-
mero uno. Decano, a solicitud cieducida
por doña Warda Pessino Fitto, se ha
señalado íl día veintidós del.actual, a

CÉDULA DE CITACIÓN JUZGADO NUMERO' 8
EDICTO

ilicarpo Diez Arenas. —Una finca ur-
sita'én la calle Retamar,. Colonia

mté, con un líquido imponible de 600
:as. Débitos, 1-7 a 31-12-47 y 1948

Don Ramón Rodríguez Torres, Juez de
\u25a0 primera instancia número doce, con

prórroga de jurisdicción 'al designado
con el número oclio de esta capital

Sala Aud \u25a0
meo^iüe^su man

\u25a0 ic'.'O J £a'do , sito Por el presente, y a virtud de lo acor-
dado en ¿1 procedimiento de ejecución de i

la sentencia -firme dictada en los autos-
piro Eguiguren Cañavero.

—
Una íin-

rbana sita en la calle Fhr de Semana,
lúmero, con un líquido imponible de
-esetas. Débitos, 1948*49.

eifla caite dei General Castaños, número
uno, la diligencia de depósito ele dicha
señora, y se cita para este acto al.mari-
do,'don Alvaro Poyales Ureña,.cüyo pa-

ejecutivos que sigue don Juan Peña San-
juán, contra den Manuel Asensio Suria

uctuoso Escos Martínez
—rU:ia finca radero se ignora, bajo apercibimiento de

que, sin más citación, se realizará el de-
pósito y diligencias a él consiguientes,
aunque no concurra.

iillii, ii'llli 1 111 '', 1 1 d |^^^^^^^^JJ
cia la venta en pública s U|

mino de ocho días, dt' embar-
gado a dicho dema: Manuel

setas, se anun

na sita én la avenida Olivos Fin de
ana, sin número, con un lícpiido im-
ble de 869 pesetas. Débitos, 1-10 a
2-47 y 1948-49.

Primera

Aladrid, a trece de septiembre de. mil
novecientos cincuenta.— El Secretario,
José de Molinuevo.

Dehesa llamada «Marimarco de Arri-
ba», en término de Cáceres, de cuva ciu-
dad dista quince kilómetros por la carre-

Asensio Suria,

áxima Galán. Martín.
—LTna finca'ur-

,sita en la calle Colonias Llórente,
Rimero-, con un líquido imponible dé
pesetas^ Débitos, 1-7 a 31-12-47 y

idon José Hernández Gau en juicio eje-
que e~ eciama

cutivo que se tramita ante el Juzgado de
primera instancia número veinte, de esta
capital, para la -efectividad d

—5-256) tera de Trujillo, que la .atraviesa, proin-
diviso con. don AliguelMuñiz. Es de puro
pasto, careciendo de monte y tiene agua
del río Guadiloba. Sus tierras son de pri-
ir-era calidad. La cabida total de la dehesa

le mil treinta y cinco fanegas cuatro
dales del marco provincial, de Jo que,

según los títulos. Corresponden hoy al se-
Marqués de Santa Marta seiscientas
ita y cinco fanegas y doscientos no-
li v dos estadales, si bien, por los

datos del Registro de la Propiedad", son
sólo quinientas cincuenta y.dos fanegas.
Linda: por él Norte, con corral Blanqui-
llo y Arregato; por el Este, con Pul-
gozas y don Vidal, de Arriba; por el
Sur, con don Vidal de Abajo, y por. el
Oeste, 'con Marimarco de Abajo. ' .

v tres mil noventa y tres pesetas sesenta
y cinco céntimos de principal, imp-
ocho letras de cambio^jisto^deDrotes-
to. intereses v costa s^^^^^^^^^^B

a García.
—

Una finca urbana sita
alie Mira el Río, núm. 11, con un
imponible de 63 pesetas. Débitos,

JUZGADO NUMERO 3

EDICTO

Por el presente edicto se hace saber
que en este Juzgado de instrucción nú-
mero tres, Secretaría tíe don Pedro Pé-
rez Alonso, se sigue sumario con el nú-
mero 99, del año 1946, 'por falsificación
de bebidas y marcas, en el que se hallan"'
procesados Bibiano Magdaleno Bustillo
y veintitrés más, y en cuyo sumario de-
berán comparecer dentro del término de
cinco días las personas o entidades que
no lo hayan hecho y que sé» crean per-
judicados por tales hechos,- haciendo uso
del derecho que les concede el artículo

ele la lev de Enjuiciamiento Cri-
minal.

que s ermí-

na en el.informe delpe
cía Gómez, de fecha d

\u25a0 ... \u25a0 Gar-
cinueve :avotrique González García.

—
Tna finca

na sita en la carretera d&Mafdrid a
igoza, sin número, con un líquidoam-
ble de 943 pesetas. Débitos, 1-10-46
-12-47 y 1948-49.

ultimo

Para Ja celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sai:. ia de este
Juzgado, sito en la cal eral Cas-
taños, número uno, se ,ia, señalado el
día seis ,de octubre próximo, a las once
y media de su mañana, fijándose como
condiciones las siguientes:

irlos Gracia Andrade.'— Ün'a ,finca
sna sita en Ja calle García Morato,
túmero,

# con ún líquido imponible de
pesetas., Débitos, 1-4-46 a.31-12-4.7 Primera

rturo Herrero Vega.-r—«Una finca ur-
i sita en' la calle Fin de. Semana, sin
ero, con un líquido imponible de 36
tas: .Débitos,. 1948-49.

Segunda
Servirá de tipo para esta subasta, que

es la segunda, la cantidad de treinta y
dos mil..trescientas veinte.pesetas veinti-
cuatro céntimos, equivalente al setenta y
cinco por cfento del precio fijado para la
primera subasta.

\u25a0 Madrid, 15 de septiembre de 1951 m
El Secretario, Pedro Pérez AlonsojÉ^H

Dos dehesas unidas a puro pasto -y
labor, montan* ra y corcho, llamadas
«Mediacacha y Reyerta», que hoy for-
man una sola, sitas en término de Cá-
ceres, de cabida total de tres mil ciento
cuarenta y cinco fanegas veinticuatro es-
tadales, de tierra de tercera calidad -le
medianas condiciones para el cultivo
agrario v muy buenas para pasto y al-
cornoques. Tiene abrevaderos, el río'Sa-
lor y los arroyos del Valdeealiente y
Vakíealizos ; tiene casa, • compuesta de
zaguán, cocina, un cuartel y cuadra, y
se halla atravesada por la carretera eie
Cáceres a Valencia de Alcántara y el fe-
rrocarril de Cáceres' a. Portugal en una
extensión de cinco mil seiscientos me-
tros. Linda:al Norte, con el río Salor. y
Cantillana de Pedro Becerra; al Este,

con suertes de Santa Catalina y dehesa
boval de Ja Aliseda; al Sur, con dehesa
de la Barquera y VaJdelayegua' y las
Animas, y al Oeste, con Cantillana de
Pedro Becerra. . '

odesto Lafont García.
—

-Una finca
ina sita en la calle Ciudad Fin de Se-
a, sin. número, con un Jíquido impo-
2 de ¿89 pesetas. Débitos, 1-1-46 a
2-47 y 1948-49,

—5-172)

JUZGADO NUMERO 5
Segunda

EDICTO
Para tomar parte en el remate debe-

rturo Núñez Soto.
—

Una finca ur.ba-
;ita en la calle Ciudad Fin de Séma-
sin número, con un líquido imponi-
de 208 pesetas. Débitos, 1-7 a

2-47 y 1948-49.

Por el presente, que se expide, en cum-
plimiento de lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia número cinco^ de
Madrid, se hace saber:.

Que por don José Luis Muñoz, de

veinticuatro años de edad, soltero, hijo
de Carmen Muñoz Francés, industrial,

ion domicilio en esta capital, calle de
Gova, número veintisiete, se ha deduci-
do' solicitud a fin de que a su primer
apellído de Muñoz se añada el también
Muñoz, por cuyos apellidos se dice es
públicamente conocido.

Lo que se hace público a fin de que
puedan presentar su oposición ante este

Juzgado cuantos se crean con derecho a
ello, a cuyo efecto se les señala el peren-
torio término de tres meses.

rán los -licitadores consignar previamen-
te, en Ja mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento público destinado al efecto,
el diez por ciento en efectivo de la men-
cionada cantidad señalada como tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

;rnabé Peral Llórente.
—

Una finca
na sita en la calle Duque, núm- 12,

un líquido imponible de 30,84 pese-
Débitos, 1948-49. _

Tercera

Tampoco se admitirán posturas infe-
riores a las dos terceras partes de la ex-
presada cantidad.einabé Peral Llórente..

—
Una finca

-na sita en la calle Duque, núm. 14,
un líquido imponible de 48 pesetas.
'¡tos, 1948-49. ,

Cuarí

Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

milio Pérez Bolea.—Una finca urba-
\u25a0ita en la calle Ciudad Fin de Sema-
sin número, con un líquido imponi-
ble 166 pesetas. Débitos, 1-7 a 31-12-

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, con ocho días há-
biles de antelación, cuando menos, al se-
ñalado para la subastarse expide el pre-
sente en Madrid, a trece de septiembre

"de mil novecientos cincuenta.
—

ElSecre-
tario, P. S., Sixto Pampliega.—Eljuez
de primera ¡nsjtancja, Ramón Rodríguez
Torres.

- -

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala Audiencia de este Juz-
gado, se ha señalado el día veintiuno'de
octubre próximo, a las once horas, bajo
las siguientes condiciones:

Que se tomará- como tipo de esta pri-
mera subasta la cantidad de ciento trein-
ta v un mil novecientas diez pesetas para
el usufructo de la finca oMarim-arco dé
Arriba», y trescientas sesenta mil.pese-
tas para el de la denominada «Mediaca-
(ha v Reyerta», no admitiéndose postu-
ras inferiores a diciios tipos.

y 1948-40.
Ruperto Rentería Perea.

—
Una finca

'ana sita en la calle Ciudad Fin de Se-
na, sin número, con un líquido impo-
e de 66 pesetas. Débitos. 1-1-46 a.
I2"47 y 1948-49.

Dado-en Madrid, a nueve de agosto

de milnovecientos' cincuenta.
—

El Secre-

tario. Pedro Alvarez Castellanos.— Visto

bueno:. El Juez de primera instancit|
Carlos de'la CuestaM

(C.-5.255) A.—14.041)
gnacio Sastre García.— Una finca ur-

1 sita en ja calle Fin de Semana, sin
ero, con un líquido imponible de 70tas. Débitos, 1948.

'

'an Sevillano. —
Una finca urbana si-

;" la calle- Cruces, núm. 21, con un
'do imponible de 90 pesetas. Débitos,

JUZGADO NUMERO 7
JUZGADO NUMERO 10

EDICTO
EDICTO

\u25a0En el Juzgado de primera instancia

número diez, de esta capital, sito en la
calle' del General Castaños, número uno,

En este Juzgado fie primera instancia

número- siete, de Madrid, se tramitan
autos de procedimiento judicial sumario. Que para tomar parte en el remate
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\u25a0expediente instado por don Ma-
Lóoez Córdoba, hijo legítimo de

io López L:
loba Ibáñez, -

orner-

ilada
s de

Da»,

tos cincuenta.-— El Secretario, P. S.; Je-
sús BJanco.

—El Juez de primera instan-
cia, Víctor Servan.

costumbre de este Juzgado, se insertará
con veinte días de antelación, por lo
menos, al señalado, en él «Boletín Ofi-
cial del Estado», en el de esta provincia
y en el periódico diario «Madrid», a cu-
yo fin se^expidé en Madrid, a veintiocho-
de "agosto dé mil novecientos cincuenta.
El Secretario, Luis de Gasque.

—
Visto

bueno: El Juez- de primera instancia,
Ramón Rodríguez Torres.

le ha sido decretada en sumario m'ro.301, de 1949,, sobre estafa.
(B—5-245,

JUZGADO NUMERO -, (A.—14.044)

Delgado Sánchez (Tomás), de treiin,
y siete anos, casado, ferroviario hiio hVictoriano y,Manuela, natural 'de Mdnd, cuyo domicilio se desconoce co""parecerá dentro del término de diez di

"

ante el Juzgado de instrucción núm 'f
de Madrid, Secretaría de don José Uaría López Orozco, -para lotificarle y'\u
var a efecto, el auto de procesamiento yprisión dictado en sumario núm. 218 11950, por estafa.

* ~ '

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO
Juzgado de primera instancia

doce, de Madrid, •Secretaría del
nda, penden aqtos promovidos
o del artículo ciento treinta y

uno de la vigente ley Hipotecaria por elProcurador don Manuel Muniesa Mateos,
en nombre y representación .de don Mi-
guel Casajuana Vidal,

'
contra don Mi-

guel Pérez Ríos, en reclamación de un
préstamo de seiscientas sesenta mil pe-

-, dado con garantía de la siguiente
finca:

'
>

(A.—14.042)

'
REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rer

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a contín-uación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,

.se les cita, llama y emplaza, encargán-
. dose a todaylas Autoridades y Agentes

de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez,
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militarde Marina.

(B—5.164)

•JUZGADO NUMERO 13
Salado Hernández natural de Ber Málaga ), de estadoviuda, profesión .sus labores, de sesentay dos años, hija de -Matías y .de María

Lo que se hace público por el présen-
los que se crean con

>mo perjudicados con la
Mariano López Córdo-
-se a la misma dentro

idos des-
publicación

n los periódicos oficiales.

Casa en construcción, sita en esta ca-
i fachada a la calle de Joaquín

, <>pez, número treinta, gue cons-
de planta baja, cinco plantas supe-

una planta de áticos. El solar
>a mide una superficie total de

veinte metros cuadrados,
equivalentes a nueve mi! doscientos se-

•res pies .y- sesenta decímetros
s cuales estarán edífi-

¡uinientos treinta y
trema decímetros cua-

iida en dos gran-
rcio, dos viviendas- y una nave situada en el pa-;

manzana, dividida a su vez en
cuartos trasteros para el servicio de Jos'
-inquiünos. Cinco plantas completas di-

>s viviendas cada una (cua-
entos dieciocho metros ochenta dé-

cimos cuadrados), y en plantas de áti-
co de dos viviendas (trescientos setenta
metros cuadrados cuarenta décimos, Cua-
drados), descontados los patios y la te-
rraza de la primera crujía., Linda:' por su
frente, en linea de dieciocho metros, con
la calle de Joaquín María López;por la

.derecha, entrando, en línea de cuarenta
metros, con resto de la- finca de donde
fué segregada; por la izquierda, en lí-
nea de igual longitud que la anterior, y
por el testero, en línea de dieciocho me-
tros, con lote adjudicado a doña Con-
cepción Rojas y Vicente. El sistema de
construcción será de fábrica de ladrillo
cerámico con mortero de cemento y pi-
sos autárquicos, cubriendo todo el edifi-
cio con terrazas a libre dilatación. Se '

proyectan dos ascensores: uno para la
escalera principa! \- otro para la de ser-
vicio. Todas las viviendas llevarán cuar-
to de baño completo para señora y cuar-
to rje-.a.seo con ducha para la servidum-
bre.

'

domiciliada últimamente en
'

Ja calle tt¿
Torrijos, núm. 66, procesada por estafaen causa núm. 48S, de 1948, comparece-
rá en térmi días ante el ]mgado de :': :, niírn." 13, para serreducid decretada en dichacausa, en la Cárcel de esta capital, como

el Boletín Ofi-
\u25a0 ncia se expide el pre-

idrid,,a diecisiete de agosto—
-El Se-

rio, Cándido
- —El Juez *de

:cia, Tomás Man:
presa coi

(B.-5 .2 57. A.—14.038) TALAVERA DE LA REINA
JUZGADO NUMERO 6 ;Arenas Cachero (Félix), cuyas demás

circunstancias personales se desconocen,
así como su domicilio, procesado en el
Juzgado de instrucción de Talavera de la
Reina en la causa que «e le sigue bajo
el número 107,. de 1950, por estafa, cu-
yo actual paradero se ignora,, habiendo
tenido, al parecer, últimamente su do-
micilioen Madrid, en la calle de Ticiano,
número 10, comparecerá en término de
diez días ante este Juzgado de instruc-
ción para constituirse en prisión y prac-
ticar otras diligencias.

JUZGADO NUMERO n Lencínez Quesada (Manuel)', de vein-
tiocho años, soltero, hijo de Juam> y Ma-
ría, natural y vecino de Jaén, calle de
Guadalquivir, núm. 8; cuyo actual'domi-
cilio"o paradero.se desconoce, compare-
cerá dentro del término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 6, de Ma-
drid, sito en la Calle del General Casta-
ños, núm. i, al objeto de constituirse en
prisión-, que le ha sido decretada en su-
mario ni, de 1949, "por uso público de
nombre supuesto, en virtud de auto al
efeCto' dictado por la Sección tercera de
esta Audiencia.

EDICTO
En virtud de provit!. con

ha en el procedimiento sumario
judicial que al amparo de lo dispuesto

artículo ciento treinta v uno de la
Krtecaria se tramita en este Juz-

primera _ número
Díaz Tendero,

contra doña \isitación Francisca Salgue-
ro Gómez, asistida de su esposo don Fe-
derico Rodríguez Rey, en reclamación de
un préstamo Hipotecario; se saca a la- venta err pública subasta y por te

(G. C.-3.571) (B,—5.229)

CB.-5.23S) TORRELAGUN^ia finca hipotecad Se requiere labusca y captura de Juan
Fernández López,' natural de Cambil y
vecino de Jaén, procesado en el sumario
número 101, de 1947, que se instruye
por evasión en este Juzgado, desgjosado
dicho procedimiento delnúm. 6, de 1945,
instruido contra José Torres Centenera,
al evadirse delDestamento Penal de Val-
demanco.

Yuste Yagüe (Vicenta) , natural de
Madrid, hija de Modesto y Vicenta, sol-
tera, empleada, domiciliada en la calle de
Pilar. González, núm. 17, cuyo paradero
se ignora, comparecerá dentro del térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 6, de esta capital, sito 'en
la calle dej General Castaños, núm. 1,
al objeto de constituirse en Prisión, que
la ha sido decretada por la Sección ter-
cera de esta Audiencia Provincial en su-
mario seguido con el núm. 197, de 1940,'
por delito de hurto.

«Casa en término de Madrid, calie de
Maudes, número, diecinueve, hoy veinti-
trés, .que se compone de planta de só-
tano, baja y urincipal, con un torreón
y cubierta de azotea; ocupa una super-
ficie total de trescientos sesenta y cua-
tro metros cuadrados, de los cuales es-
tán edificados ciento veintiséis metros
cuadrados, y el. resto se destina a jar-
dín. Linda: frente o Sur, con calle de
Maüdes; espalda o Norte, calle particu-:
lar mime zquierda u Oeste, casa
de don Deogracias Fernández López, y
a la derecha o Este, con terrenos de la
Cooperativa de Casas Baratas y Econó-
micas vudantes y Auxiliares dé la
Ingeniería y Arquitectura fle Madrid.»

El requisitado Juan Fernández López,
de cuarenta y dos años de edad, casado,
albañil, hijo de Manuel y Rosa, debe
comparecer ante este Juzgado en el tér-.
mino de diez días, previniéndole que de
no hacerlo le pararán los perjuicios a
que hubiere lugar en derecho y será de-
clarado rebelde, debiendo ser ingresado
en prisión, si fuere habido.

En dichos autos,, a instancia de la par-
te actora, se ha acordado sacar a la ven-
ta en pública subasta, por primera vez,
en virtud de haber sido declaradas en
quiebra das celebradas anteriormente, el
inmueble hipotecado, habiéndose señala-
do para el acto el día dieciocho de oc-
tubre próximo, a las doce de su mañana,
en la Sala Audiencia de este Juzgado,
sito en el piso segundo de la casa, nú--
mero uno de la del General Casta-
ños, de esta capit;

(B.-5.239)

Martínez Pariente (Atanasio), hijo de
José y Bonifacia, soltero, vendedor, do-
miciliado últimamente en Ja calle- de Blas-
co de Gara}-, núm. 76; v

El.remate de la indicada finca tendrá
r 'en la Sa¡% Audiencia de este -Juz-
\u25ba, sito en Ja. calle del General Cas-
s, número uno, e¡ día veintiocho tie

ibre próximo, a las once y media de
su mañana; previniéndose a

"

los
'
licita-

Esta requesitória, que se expide en
cumplimiento del número i.° dej artícu-
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, cancela, en cuanto al requisitado
a que se refiere, la inserta en el Boletín-
Oficial de esta provincia, correspon-
diente al 28 de eneró de 1946, dimanan-
te del procediirtiento 'del que se ha des-
glosado el presente.

'Crespo Martín (Eladio), de veinticin-
co'años, soltero, carpintero, hijo de Aga-
pito y Francisca, domiciliado últimamen-
te en la'calle de Teruel, núm.- 51, y de
los que se desconoce su actual paradero,
se les cita, llama y.emplaza por medio
de la presente, para que*dentro del tér-
mino de diez días, comparezcan ante el
Juzgado de instrucción núm. 6, de esta
capital, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. 1, al ofafeto de. constituirse
en prisión, que les ha sido decretada por
la Sección tercera de esta Audiencia en
suniarjp seguido con el núm. 80, de 1948,
por delito de hurto.

dores
Que ia expresada finca sale a subasta

por tercera vez y sin sujeción a tipo al-
guno.

Servirá de tipo a ¡a subasta la canti-
dad de .un millón" doscientas mil pesetas.

Se hace constar que los autos y la cer-
tificación del Registró a- que sé f|fiere
la regla cuarta del.artículo ciento treinta
y un- v Hipotecaria están de ma-
nifiesto en Secretaria, entendiéndose que
todo lidiador acepta como bastante la
titulación; y

(G. C—¿572) (B.—5-23°

Que para-- tomar parte en el remate
deberán consignar previamente los ba-

res» y en efectivo la cantidad de se-
senta milpesetas, o sea el diez por ciento
del tipo que sirvió para la. segunda, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

l-O-i

AVISO
Don Gabino González Alonso, propie-

tario del establecimiento de puesto de
pescadería del Mercado de Mara\
cajón 316, sito en la calle de Bravo -Mo-
rillo '¿Cuatro Caminos), cede el mismo-
con todos sus derechos y -.
Mariano Cumplido Trillo.

Lo,que se nade público por rw
este 'anuncio para general conocimiento
de los señores que puedan hac
reclamación contra dicha empresa
dustria, e
res que no Jo hagan dent:
días dé la publicación de
pqrderán irrtí

"

glo a la Ley.

te los autos y los títulos de propie-
dad, suplidos por certificación del R$-

Je manifiesto en la Secre-
taría 1 uzgado, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante Ja
titulación aportada; y

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y' los preferent 5 hubiere,

o del actor, continuarán subsis-
tente lose que el rematante
'°s é : :hrogado en la res-
pons, « mismos, sin destinar
a su

-
precio del remate.*

ornar parte en la subastt
debe consignar previa
m*n*'

de Depósitos
?

*n cantidad
Jgrual, p. al diez P
.del •

no -

'

Pre*' fe fijarse en el sitio' ce

(B.—5*40)

\u25a0 v'ar' ]ar (José), procesado en
sumario 305, de 1940, sobre apropiación
indebida; del .Juzgado de instrucción 6,
de Madrid, ha sido capturado y se de-
jan sin efecto las requisitorias' publica-
das por. Jas que fie le llamaba.

trgas o -gravámeens ante-
si los hubiere,
stos autos por

guel Díaz Tendero, continuarán
que el rema-

ngado en

o del

(B.—5.244)

Benita del), de
de Jesusa natu-

n >mpa-

'\u25a0\u25a0 prisión, que

Las
Cumplido,, Villaini),

provincia,
eptlembre de mil novecien-

Madi
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Imt> Provincial. —• Doctor Esquerdo, 5*


